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AHORRO POR TRACTOS A TERMINO

Definición del producto
Se designa “captación de ahorro por tractos a término” al plan de ahorro mediante el cual un afiliado a ASOBANCOSTA deposita una suma fija cada semana con el propósito de formar un capital, que le será devuelto en su totalidad, más sus intereses, en una fecha determinada.

Finalidad del producto
La captación de ahorro por tractos a término tiene como finalidad facilitar a los afiliados a ASOBANCOSTA el financiamiento de erogaciones futuras, tales como gastos de fin de año, pago de derechos de circulación, compra de útiles escolares, u otros, con recursos propios.

Requisitos para ser ahorrante
a.
Ser afiliado a ASOBANCOSTA.

b.
Autorizar al Banco de Costa Rica para que le deduzca de su salario y deposite en una cuenta corriente a nombre de ASOBANCOSTA la cuota semanal de ahorro.

c.
Firmar el contrato de adhesión al plan de ahorro.

De las fechas término para iniciar un plan y para devolución de ahorros
Los períodos para iniciar un plan de ahorro y las fechas en que ASOBANCOSTA efectuará devoluciones de ahorros serán las siguientes:

	PERIODO DE INICIO DEL PLAN
	FECHA DEVOLUCION DEL AHORRO

	Enero a marzo inclusive
	1 de diciembre

	Marzo a mayo inclusive
	1 de febrero

	Agosto a octubre inclusive
	1 de julio


Un mismo afiliado podrá tener hasta tres planes de ahorro simultáneamente.

De la cuota semanal de ahorro
La cuota semanal de ahorro para cada plan será como mínimo de ¢500.00. Durante la vigencia de un plan de ahorro el ahorrante puede incrementar su cuota semanal de ahorro, previo reporte a ASOBANCOSTA, o reducirla por una única vez, siempre que la nueva cuota no sea inferior que el monto mínimo establecido en este mismo artículo.



De la tasa de interés

ASOBANCOSTA reconocerá intereses a los ahorrantes a la tasa que haya fijado su Junta Directiva, la cual podrá ser revisada cada tres meses por dicha Junta cuando lo considere pertinente. Las variaciones en la tasa de interés entrarán en vigencia en la fecha de firmeza del acuerdo respectivo, y serán comunicadas oportunamente a los afiliados mediante el boletín de la asociación.

Del cálculo de intereses y su capitalización

Los intereses se calcularán sobre saldos diarios, en el entendido de que solo se recibirán ahorros mediante rebajos de la planilla de sueldos del BCR. Los intereses se capitalizarán, a favor del ahorrante, el día primero de cada mes.

De la emisión de estados de cuenta
ASOBANCOSTA proporcionará a cada ahorrante un estado de su cuenta en cada uno de los planes de ahorro que haya suscrito, al menos cada tres meses.
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